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ADVERTSNCiA OFICÍAL 

StrlUíi McíbiA loa k&ictro» dal BOUTIM 
419 MiiHpoadaA ftl dittrito, disposdrám 
ifw M ílj» o» tffinpltr tn ti riiio d» «os-
tuakn, doido ptrmaiMMri huta «1 r«ti-

Les &«tnt«iioi «uidiria d« 3«Ba«mr 

KSVU, pan re «nfni&áfrfiutám, m̂* d*^«-
** viíííMrf* «itdft RSO 

11 PDBUGi LOS LWJItECOLIS r TIIKNSS 
S* luerlba ?a U ContadnrU da la Dipaladóm proflneitl, á cuatro p»t-

tai «i-ceooa*» e¿ntlmoa «1 trimoatrt, oelio pa¿«tu al ftamutra y quiso* p*-
Mi^^ ai vñQ, ¿ L<m •Jtrtieulww, pa$&dM al «olieitar te iiuerípei^s. Lea p«-

ÍDI da íuora d» U, capitel KO kürwa por Ubraaia dal Giro mutuo, admitien-
oaa aolo *«ilo3 •& LúaGMiipeioaa* da trimtitra, 7 úmeama t̂tii por la ha%-

a*áa 4* y a a i a (jti* Miüta. ÍJU auMiipeioiM Mratadu »* eobiaa toa 
auM^ato proportitxaL 

Les ATantam^ntoe da fcrt» -roTiaeia abonaxia la aoMripefó» eon arr«glo 
k la «teajft i&iMrte M eiroular da la (Jomiaióa proTineial, publicada «a ios 
músnaro* de « la BOLSTÍM d« Ueha 20 7 23 do Dleiambra da lOub 

Loa Jorgack i mnnieipalw, BÍB djBtin«ión, di«x puakaa al afio. 
Múnicrc-i ir altos, Teintleiiiao eéntimoa de ^«seta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diipoiieionta de las autoridades, excepto laa qu» 
i«an i inataneiada parta no pobre, se insertanin ofi-
eialmonto, asimiamo cualquier anuncio conceraieul? a) 
«arrieio nacional qo« dimane de Jas wismzs; lo de ÍD> 
taréa particular pnrio el pago adelantado de veinte 
eé&ümoe da petata por cada línea de inserción. 

Loa an&aeios á que hace reíarenc ta In circular da U 
Comifiiéa proTinci»!, fecha H de Dtciembre do 1905, «a 
aumplimiento al aonordo de la Diputuciiiu do 20 de No-
víambra da dieíio aüo, y caja círculnr ha aido pubü-
eada en loa BOUÍTWBS Oncu.uiB de 20 y 22 de üiciem-
br* 7a «itado, M abonarán con arreglo á la tarifa que %% 
meseiouadoa BOLZTIHBS a* üuarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSUJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Den Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Vlctoriü Eugenia y SS. AA. RR. ef 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día I." de Marzo de 1914.) 

GOBIEMO Cira DE U PROIUCU 

CIRCULAR 
Por el Juzgado de Instrucción de 

Sshegún, se me comunica con fe
cha 26 del corriente, que hallándose 
instruyendo causa criminal sobre 
muerte del pastor Pedro Rlol Gó
mez, vecino de Aldea del Puente, 
por haber sido arrebatado por la co
rriente del rio Esla el dia 21 del ac
tual, interese de todos los Alcaldes 
de esta provincia por donde atravie
sa dicho rio Esla, desde Valdepolo 
hasta el límete con la provincia de 
Zamora, la busca por las márgenes 
de aquél, presas y molinos, tfel ca
dáver de un pastor, único dato que 
hasta ahora se conoce; con la ad
vertencia! de que den cuenta en se
guida, al referido Juzgado, por el 
medio más rápido,de su hallazgo pa
ra su identificación. 

Lo que encarezco á dichas auto
ridades y demás agentes dependien
tes de la mia, cumplan con la mayor 
urgencia cuanto se ordena en la 
presente circular. 

León 28 de Febrero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis Ugarte. 
O B R A S P Ú B L I C A S 

PROVINCIA DE LEON 

Ferrocarr i l de Medina de Rio-
seco w Pa lanquino» 

EXPROPIACIONES 
Declarada la necesidad de ocupa

ción de terrenos que se ocupan en 

el término municipal de Castrofuer-
le para la construcción del ferroca
rril de Medina de Rioseco á Palan
quines, se avisa por el presente 
edicto á los propietarios á quienes 
afecta dicha expropiación, para que 
en el término de ocho dias compa 
rezcan ante el respectivo Alcalde á 
hacer la designación de perito que 
les represente en las operaciones 
de medición y tasa: en e' que concu
rrirán algunos de los requisitos que 
determinan los artículos 21 de la 
Ley > 32 del Reglamento vigente 
de expropiación forzosa; previniendo 
á dichos interesados que, de no 
concurrir en el término de ocho días 
á hacer el referido nonbramiento, 
se entenderá que se conforman con 
el perito nonbrado por la Compañía 
de dicho ferrocarril. 

León 28 de Febrero de 1914. 
El Gobernidor civil, 

Luis Ugarte. 

C O M I S I Ó N PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Febrero de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 65 decigra
mos . . O 38 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 55 

Ración de paja de 6 kilogra
mos O 35 

Litro de aceite 1 25 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de Vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 

á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.a de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 25 de Febrero de 1914.=EI 
Vicepresidente, Félix Arguello.— 
El Secretario accidental,' Antonio 
del Pozo. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA 

Censo electoral 
CIRCULAR 

Llegada la fecha señalada por el 
Real decreto déla Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 21 de Fe
brero de 1910, publicado en el BO
LETÍN OFICIAL del día 26 del mismo 
mes y año, para dar principio á las 
operaciones de rectificación del ac
tual Censo electoral, encarezco á 
las autoridades á que se refiere el 
art. 2.° de este Real decreto, remitan 
á la Sección provincial de Estadís
tica, dentro de la primera quincena 
del corriente mes <fe Marzo, las re
laciones certificadas de los elec
tores que deban ser incluidos ó ex
cluidos del Censo electoral, con su
jeción á las siguientes prescripcio
nes de dicho art. 2.°: 

«Desde el dia 1.° hasta el 15 de 
Marzo de cada año, se remitirán á 
los Jefes de Estadística de las res
pectivas provincias, las siguientes 
relaciones certificadas, que com
prenderán desde la última expedida, 
hasta el dia de la expedición: 

1. ° Los Jueces de primera ins
tancia é instrucción: una de los va
rones de 25 ó más años de edad 
comprendidos en los párrafos 1 a l 
4 ° del art. 3 0 de la Vigente ley 
Electoral, y otra de aquellos respec
to de los cuales hayan cesado las 
causas de incapacidad á que se refie
ren los mismos párrafos del citado 
articulo. 

2. ° Los Delegados de Hacienda: 
otras dos de los Varones de 25 ó más 
años de edad, comprendidos, ó res
pecto de los cuales hubiese cesado 
la causa de Incapacidad á que se re
fiere el caso 5." del repetido art. 3.° 
de la Ley. 

3. " Los Alcaldes: una de los Va
rones de 25 ó más años de edad que 
hayan adquirido la vecindad y cuen
ten en el Municipio dos ni menos de 
residencia; otra de los que la hayan 
perdido, con arreglo á la ley Muni
cipal, y otru de los que hayan sido 
autorizados administrativamente pa
ra implorer la caridad pública. 

4. ° También remitirán los Alcal
des otra relación certificada de aque
llos electores que figuren en el Cen
so y respecto de los cuales conste 
que hayan cambiado de domicilio. 

Estas relaciones se remitirán den
tro de las fechas señaladas, bajo las 
responsabilidades que determinan el 
párrafo 8." del art. 15 de la Ley y los 
artículos 16, 65, 75 y 86 de la mis
ma.» 

Siendo necesario precisar los fa
llecidos que deban ser excluidos del 
Censo, y no teniendo completos los 
datos de los Registros civiles, los 
jueces municipales remitirán á su 
vez, relación, también certificada, de 
los varones mayores de 25 años 
fallecidos durante el año de 1915 y 
meses de Enero y Febrero del ac
tual, pudiendo añadir en dichas re
laciones, para facilitar la pureza del 
Censo, los electores fallecidos en 
años anteriores, cuya partidn de 
defunción conste en los libros de 
su cargo y que siguen figurando en 
las listas electorales por no haber 
llegado á esta Oficina de Estadística 
el documento justificativo de dicha 
defunción. 

Acordado por la Junta Centra) 
que el padrón municipal no es el 
único documento justificativo de ia 
vecindad y residencia para los efec
tos deJ derecho electoral, y con el 
fin de dar facilidades para que este 
importante servicio alcance el ma
yor grado posible de perfecciona
miento, los interesados pueden so
licitar su inclusión en la Oficina 
provincial de Estadística dentro del 
corriente mes de Marzo, acompañan
do certificación del ju.'z municipal 
correspondiente de luber cumplido 
25 años de edad, ó de que los cum
plirán antes del dia 6 de Mayo de 
este año, y además certificación del 
Alcalde del correspondiente Ayun
tamiento, de llevar en el Municipio 
dos ó más años de residencia. 

Cuando se trate de individuos que 
no figuran en el padrón municipal, 



bastará que el Alcalde certifique 
bajo su responsubiliilad que le 
consta que lleva más de dos años de 
residencia en elAyuntamiento.ó que 
el Juez municipal respetivo certifi
que que ante su autoridad, dos ve
cinos del Municipio, han declarado, 
bajo diligencia firmada por los mis
mos, que el que solicita la inclusión 
en el Censo, lleva dos ó más años de 
reíídencia en dicho Municipio. 

En este último caso, el Juez mu
nicipal debe certificar también que 
conoce como tiles vecinos á los 
firmantes de dicha dili^ncia, 6 que 
éstos hsn justificado que figuran en 
el último padrón municipal. 

Los que no utilicen el indicado 
medio de pedir en la Oficina de Es-
tadMica la inclusión en las listas 
del Censo electoral, pueden hacer
lo ante la Junta municipal desde el 
día 21 de Abiil al 5 de Mayo, ambos 
inclusive, en que estarán expuestas 
al público las listas el--dorales para 
admitir las reclamsciones que se pre-
seten sebre inclusiones, exclusiones 
ó rectificación de errores. 

Con objeto de evitsr fáci'es equi
vocaciones, se dará por no recibida 
toda relación de incluidos ó exclui
dos en la que á los individuos que 
se mencionen, falte a'guno de los da
tos siguientes: rombre y dos apelli
dos, edad, domicilio, profesión, ca
lle, etc., y en los Ayuntamientos 
que se compongan de varias entida
des, en vez de la calle, la entidad ó 
pueblo en que. residan y profesión, y 
en las de inclusión, el dato además 
de si s&ben leer y escribir. 

Lo perentorio de las fecha? y pla
zos precisos en que han de efectar-
se los trabajos de rectificación, for
mad n y exposición de estas listas, 
me obliga á llamar la atención de las 
autoridades anteriormente citadas, 
para que procuren remitir las rela
ciones prevenidas, con la premura 
que demanda la índole del servicio 
que nos ocupa. 

León l.0de Marzo de 19I4.=EI 
Jefe de Estadística, Fedrico Cama-
rasa. 

Don Antonio ¿el Pozo Cadórníga, 
Secretario accidental de ia Junta 
provincial del Censo electoral de 
L'-'éfl. 
Cert iico: Que en la sesión cele

brada ;. :)• &5ta Junta en el día de la 
fecha ¡-.ai! ri.lo proclamados Dipu
tados & Certas, electos, conforme á 
lo dispuesto en el art. 29 de la ley 
Electora! do ocho de Agosto de mil 
novecientos siete, los señores si-
gueiito?: 

D. Fcrn .indo Merino y Villarino, 
por el Distrito de La Vecilla. 

D. CiBr -jrsindo de Azcárate y 
Meréüde:. r?r el Distrito de León. 

M I A S T - A s 

Anuncio 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir, con esta 
fecha, la renuncia del registro mine
ro de hulla, de 590 pertenencias, 
nombrado Aloclestn, sito en término 
de La Silva, AyiH.iamiento de Villa-
gatcn, creser.tsdo por el Interesado 
D. Gregcrio Barrientos Pérez; de
clarando cancelado su expediente y 
franco su terreno. 

León 2T de F.-brero de 1914.=EI 
Ingeníelo J'Je,/. Keviüa. 

D. José María Quiñones de León, 
por el Distrito de Sahagún. 

Y para su inserción inmediata en 
el BOLETÍN OFCIAL de esta provin
cia, á fin de que los electores y las 
Mesas sepan que no habrá votación 
en los citados Distritos, expido la 
presente en León, á primero de 
Marzo de mil novecientos catorce = 
Antonio del Pozo.=V ° B.": El Pre
sidente, Francisco Martínez Val-
des. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Rioseco de Tapia 

COPIA DEL ACTA DE CONS
TITUCION 

En Rioseco de Tapia, á 2 de Enero 
de 1914; siendo las diez de la maña
na, se reunieron en la sala capitular 
del Ayuntamiento, bi=jo la Presiden
cia del Sr. D. Pedro Rodríguez Diez, 
Vocal nombrado por la Junta de Re
formas Sociales, los señores si
guientes: 

D. Fe'lpe Fernández Robezo. 
D. Isidoro Alv'arez Rodríguez. 
D. Demetrio Martínez García. 
D. Gregorio Fernández Alfonso. 
D. Manuel García Martínez. 
D. Eenlto Alvaiez Garda, 
D. Bernardo Alonso Martfnez. 
D. Faustino Diez Alvares. 
D. Manuel de Cells Fernández. 
D. Francisco Diez y Diez. 
El Sr. Presidente manifestó que la 

sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio da 
1914 á 1915, y, al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Felipe Fernández 
Robezo.=D Isidoro A'varez Rodrí
guez —D. Demetrio Martínez Gír
ela y D. Gregirio Fernández Alfon
so, se procedió á elegir Vicepresi
dente 2 0, resultando nombrado por 
unanimidad,D. Isidoro Alvarez Ro
dríguez, y quedó consituída la Jun
ta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Pedro Rodríguez Diez. 

Vicepresidentes 
D. Manuel García, Concejal que 

obtuvo en votad jn popular mayor 
número de votos. 

D. Isidoro Alvarez Rodríguez, ele
gido por la Junta. 

Vocales 
D. Felipe Fernández Robezo. 
D. Demetrio Martínez García. 
D. Gregorio Fernández Alfonso. 

Suplentes 
D. Manuel Lombó González. 
D. Benito Alvarez García. 
t ) . Bernardo Alonso Mart/nez. 

i D. Faustino Diez Alvarez. 
D. Manuel de Celis Fernández, 

j D. Francisco Diez y Diez, 
j Secretario 
! D. Joaquín Suárez Vulcarce. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, óoirdando remitir 
copla de este acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo-
LHTÍ.V OFICIAL. 

Y se hace coistar que ha fallecido 
el Vocal, por industrial, D. Felipe 
Pérez Doninguez, y certifico.=EI 
Presidente, Pedro Rodríguez.=Vi-
cepresidentes: Minudl Gnrcía.=Is¡-
doro A!Varez.=Vocalcs: Felipe Fer
nández. =Demetrio M a r t í n e z . = 

Gregorio Fernández Alfonso ^ S u 
plentes asistentes: Benito Alvarez. 
Bernardo Alonso.=Francisco Diez. 
Faustino Diez.=Manuel de Cells.= 
El Secretario, Joaquín Suárez. 

Así consta de la original á que 
me refiero; y para que conste y re
mitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, autorizo la presente, con 
el V.° B ° del Sr. Presidente, en 
Rioseco de Tapa á 25 de Enero de 
1914=Certif ico = E I Secretarlo, 
Joaquín Suárez.=EI Presidente, Pe
dro Rodríguez. 

Junta municipal del Censo electo
ral de esta villa de Vcgamidn 

Don Florencio Fernández González, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Vegímián. y como tal, de la 
mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas de 1.0 de Octubre, han si
do designados como Vocales y su
plentes para constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
distrito, durante el próximo venide
ro periodo de vida legal de esta Cor
poración, bajo la Presidencia de don 
Marcelino Diez González, los seño
res que á continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de cada 
uno se espec'fica: 

PARA VOCALES 
Nombres y apellidos, y concepto 

de ta designación 
D. Marcelino Diez González,Pre

sidente. 
D. Delfín García Suárez, Con

cejal, 
D. Benigno Diez Hurtado, propie

tario. 
D. Santiago García Barrio, Idem. 

SUPLENTES 
D. Bprnardirio Diez Arenas y 

D. Juan Rodríguez González, indus
triales. 

D. Hldoro Pereda Diez y D. Eme-
terio González L'amazares, propie
tario;. 

D. Casiano Rodríguez Sánchez y 
D. Isidoro Prieto Sierra, suplentes. 

Y para remitirá! Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, con el V 0 B." del Sr. Presi
dente, qu i firma, en Vegamián á 1.° 
de Febrero de 19l4.=!il Sacretario, 
Florencio Fernández =V.0 B.°: El 
Presidente, Marcelino Diez. 

/unta municipal del Censo electo
ral de Bercian-js del Camino 

COPIA DEL A OTA Da CONS-
TITUCÍON 

En Bsrcianos del Camino, á 2 de 
Enero de 1914, siendo las diez de la 
mañana, se reunieron en la sala ca
pitular dal Ayuntamiento, bajo ia 
Presidencia del Sr. D. José Mijares 
Ceinos, Juez municipal, los señores 
siguientes: 

D. Venancio González Tomé. 
D. Millán Moheda Escudero. 
D. Salvador Patraña Tomé 
D. Bartolomé Calvo Andrés. 
D. Lorenzo Reyero Nicolás. 
D. Joaquín Nicolás Quintana. 
D. Manuel Calvo Caballero. 
D. Dámaso Quintana de Prado. 
D. Bartolomé Gircia Andrés. 
D. Mariaio Tomé Martínez. 
D. Faustino Carral Quintana. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida ia Junta para el bienio de 
1914 á 1915, y al efecto, reconocien

do el derecho que asiste nara ser 
Vocales á D. Venancio Gwzález 
Tomé, D. Bartolomé Calvo Andrés, 
D. Silvador Pastrana Tomé, D. Mi
llán Molleda Escudero, D Lorenzo 
Reyero Nicolás y D. fiaquln Nico
lás Quinttii. se prociiió i elegir 
Vicepresidente 2.°, resultando nom
brado por unanimidad, D. Venancio 
González Tomé, y quedó constituida 
la Junta en la forma sigjlente: 

Presidente 
D. José Mijares Ceinos, como 

Juez municipal. 
Vicepresidentes 

D. Joaquín Nicolás Qj'ntana, 
Concejal que obtuvo en votación 
popular mayor número de Votos. 

D. Venancio Gonzilez Tomé, ele
gido por la Junta. 

Vocales 
D. Bjrtolomé Calvo Andrés,coma 

contribuyente por inmuebles, cultivo 
y ganadería. 

D. Lorenzo Rjyero Nicolás, co
mo ex Juez más antigu). 

D. Salvador Pastrana Tomé, por 
industrial. 

D. Millán Molleda Escud;ro, por 
industrial. 

Suplentes 
D. Faustino Corral Quintana, co

mo Concejal de este Ayuntamiento. 
D. Manuel Calvo Caballero, por 

inmuebles, cultivo y ganadería. 
D. Dámaso Quintana de Prado, 

por inmuebles, cultiva y ginadería. 
D. Bartolomé GircU Andrés, por 

Inmuebles, cultivo y gmalerli , por 
no haber más industriales. 

D. Mariano Tomé Martínez, por 
inmuebles cultivo y gmaderfa, por 
no haber más Industriales. 

Secretario 
D. Agripino GanzSlez Rjjo, por 

serlo del Juzgado municipal. 
Suplente 

D. Santos Pablos Pacho, por ser
lo del Jazgido municipal. 

No habiendo m5s asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 

¡ de la Junta provincial del Censo, y 
otra a! Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BotETlN QFICIAL.=EI Presidente, 
José Mijares Ce¡nos.=Vicepres¡-
dentes: Joaquín Nicolás y Venancio 
González. = Vocales: Bartolomé 
Calvo, Salvador Pastrana, Lorenzo 
Reyero y Millán Molleda.=EI Se
cretorio, Agripino Gjnzáiez. 

Junta municipal del Censo electo
ral de \aldcteja 

ACTA DE CONSTITUCION 
En la villa de Valdeieja, á 2 de 

Enero de 1914, siendo las di JZ de 
la mañana, se reunieron «n la Sala 
Capitular dal Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia i-A Sr. D. Pedro A'varez 
González, juez municipal los seño
res siguientes: 

D. Femando Mjrán González. 
D.Jaoquln Fjrnjniez A'varez. 
D. Felipe Fernández Diez. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarsr 

file:///aldcteja


constituida !a .'unta para el bienio de 
1914 á 1915, y al efecto, reconocien
do el derecho qxe asisto para ser 
Vocales á D. Gui'lertno Fernández 
Diez. D. Agustín González Rabanal, 
D. Mmuel Alonso López, D. Mo
desto Gircía Gozález, se procedió 
á elegir Vicepresidente 2 rsultan-
do nombrado por unanimidad, don 
Felipe Fernández, y quedó consti
tuida la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Pedro Alvarez González. 

Vicepresidentes 
D. Fernando Morán, Concejal que 

obtuvo en Votación popular miyor 
número de votos. 

D. Felipe Fernández, e!gido por la 
Junta. 

Vocales 
D. Guillermo Fernández Diez. 
D. Agjstín González Rjbanal. 

Suplentes 
X>. Manuel A'onso L^pez. 
D. Modesto García González. 

Sscrctario 
D. Aureliano Diez González. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dló por ter
minad) el acto, acordando remitir 
copia de esta acti al Sr. Gjberna-
dor civi! de la provincia, para su 
inserción en ei BOLETÍN OTOIAL.= 
El Presidente, Pedró A'Varez^Vi-
cepresld-intes: Fernando M3rán.= 
Felipe Fernández = Vocales: Agus
tín González, G illlermo Fetñin-
dez, Modesto Gircía Manuel 
A'onso^Sl Sicretan'o, Aureliano 
Diez. 

cejal que obtuvo en Votación popu
lar mayor número de votos. 

D. Angel Vázquez López, elegi
do por la Junta. 

\ocalcs 
D. Luis Marín Roldán. 
D Demetrio Morete Basante 
D. José Carro Jáñez 

Suplentes 
D. Policarpo García. 
D. Víctor Sánchez Rubio 

Secretario 
D. Saturnino Cela Sánchez. 
No habiendo más asuntos de qué ' 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter- i 
minado el acto, acordando remitir j 
copla de esta acta al Sr. Presidente ¡ 
de la Junta provincial del Censo, y j 
otra al Sr. Gobernador civil déla ; 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. j 

No tomó posesión ni Vocal D. Ra- ] 
món Carnicer, por no haber compa- i 
recido, apesar de estar c¡tado.=EI 
Prefíjente, Gumersindo Lobato = 
Vicepresidentes: Lucio Valcarce = 
Angel Vázquez.=Vccales: José Ca-
rro.=Deinetrio Morete =Lui« Ma
rín.=Policarpo Garcia.==EI Secre
tario, Saturnino Cela. 

Junta municipal del Censo electo- j 
ral de C ¡cabe los 

ACTA DE CONSTITUCION 
En la villa de C ic tbelos, á 24 de 

Enero de 1911, siindo las once de 
la mañana, se reunieron en la sala 
capitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia djl Sr. D. G imersindo 
Lobdto, Presidente, los señores si-
gubntes: 

D. Lucio Valcarce Sánch;z. 
D. Luis Marin Roldán. 
D. Aigei Vázqj'jz López. 
D. Dematrio M >rete B isanta. 
D. J ¡sé Carro Jáñez. 
D. Policarpo G ireia Rodríguez. 
D. Víctor Sánchez Rubio. 

El Sr. Presidente manifestó que 
la sesión tenia por objeto declarar 
constituida la J»:nta para el bienio 
da 1914 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecko que asiste para 
serVocalos á D. L'icio ValcarcíSin-
chez. D. Luis Marin Ro'dán.D. A ' i -
: ! ; l .Vázquez Lípez, D. Demetrio 
Morete Basante y D. José Carro 
Jáñez, se procedió A elegir Vicepre-
sidenti! a.0,resultando nombrado por 
unanimidad. D. Angel Vázquez Ló-
poz, y quedó constituida la junta en 
!ri fjrma slgdisnte: 

Presidente 
D. Gumersindo Lobato Bonama-

Vicepresidentcs * 
D. Lucio Valcarce Sánchez, Con-

! Don Isidro Falcón y Otero, S=cre 
tario del Juzgado municipul de ; 
S m Adrián del Valle, y po • lo tan • 
to, de In Junt i municipal del Cen
so electoral de la misma. 

Certifico: Que en el libro de sesio
nes que lleva esta Corporación, apa- j 
rece la que copiada literalmente di-
c5:=<En el margen.=Sísión del día 
2 de Enero de 19l4.=Dentro.=En 1 

í San Andríán del Valle, 4 las d'ez de 
la mañana del dta 2 de Enero de 
1914, y previa citación individual, y 
con expresión del asunto que debía 

Í tratarse, se reunió la Junta munlci-
• pal del Censo, bajo la Presidencia de ! 
I D Eustasio Cordero Vdlverde, los 
í señores que á continuación se ex-
' presan, desigiados por r i concepto 

que á cada uno corresponda, para 
constituir y formar parte de la Junta 

' municipal de! Censo electoral dees-
. te. término en el próximo período que 

ha de tener vida k g i l « t a Corpora
ción, en 1» siguiente forma: Como 
Vocales por contribuyentes por terri
torial: D. V-ileriano Cabañeros Al
varez = D . Estanislao González Po-
s3do.=Como industrial. D. Marce
lo Fernández López. =:Como Con-
ce¡::l, D. Angel Gutiérrez Ramos = 
Como ex-Juez municipal. D. Cle
mente B'anco Otero. =Coino su
plentes de los dos pri ñeros. D Car-

• los Ramos VaWerdi y D. Santiago 
Blanco Ottíro.=Y COMO suplente del 
D. Clemente Blanco, D. Lorenzo 

• Viejo Falcón; no habiendo quien 
sustituya al D. Marcelo Fernández, 

' por no haber más industriales que el 
D. Vicente Alvarez, que acaba de ce-

, sar y no pueda continuar hasta no 
pasar el tiempo que marca la Ley, 

' no se designa suplente. 
Y no habiendo más asuntos de qué 

[ tratar, el Sr.Presidente díó posesión 
' como.individuos A los señores arri

ba expresados, de Vocales da a Jun
ta municipal del Censo electoral, y 
dió por terminado el acto; acordan-

! do remitir copia de esta sesión á los 
• señores Presidente de la Junta pro-

vinciial y Gobernador civil de la pro

vincia, para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, y señalando para cele
brar las sesiones de esta junta, las 
Casas Consistoriales de esta villa. 
Y para que conste, firman la presen
te acta los mencionados señores: de 
que yo, el Secretario. certifico.= 
Eustasio Cordero.=Estanislao Gon
zález =Valeriano Cabañeros.=An- ; 
gel Gutiérrez.=Clemente Blanco = 
Santiago Blanco —Carlos Ramos= 
Lorenzo Visjo.=Marcelo Fernán-
dez.Msidro Falcón y Otero. j 

Es copla que concuerda con su 
original, al que, en caso necesario, ! 
me refiero. Y para remitirá! Sr. Go
bernador de la provincia, para su in-
¡nserdón en el BOLKTÍN OFICIAL, ' 
en cumplimiento de lo arriba acorda
do, c-xpido la Presente, con el V "B." 
del Sr. Presidente, en San Adrián 
del Valle á 3 de Enero de 1914 = 
Isidro Falcón y Otero.=V.° B.": 
Eustasio Cordero. 

Don Benigno Reyero Barrientos, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Castilfalé, y como ta!, de la Junta 
munclpal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Que entre las retas de 

las sesiones qae celebra la citada 
Junta, se encuentra una que, copia
da literalmente, dice asi: ' 

«Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electora] con 
arreglo á la Ley de 8 d i Agosto de 
1907.=En la villa d.-. Castilfalé, á 
27 de Enero de 1914; reunidos, 
previa convocatoria persona!, á las 
dos de la tarde del dia de hoy, en el 
local de la Casa Consistorial, los se
ñores D. Pedro Ruano Merino, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral, y como Vocales de ; 
ia misma, D. Migue! Fernindez 
Diez, Concejal de más edad de los 
que componen la Corporación mu
nicipal, no habiéndose tenido en 
cuenta el mayor núm;ro de votos 
por habirsido todos proca nados 
por el art. 29 de la vig inte ley Elec
toral; D. Ignacio Diaz-Caneja Alón- ' 
so, ex Juez municipal más antiguo; 
D. Juan Bdrrientos Gorgojo y don 
Cást.or Pérez Gircia, elegidos co
mo miyores contríbayantes por in- j 
muebles, cultivo « gmalerfu, y don ' 
Pedro Domínguez Martínez, como 
único contribuyente por industrial, 
y los suplentes: del Concejal, don 
Cástor Santos Fern'mdaz; del ex-
Juez municipal, D. G'.igario Merino 
G aitero, y de los contribuyentes por 
inmuebles, etc . D. M ircílo di l Va
lle Pér¿z y D. Baulto'Llorente Ale
gre; habiendo quedado sin él, el con
tribuyente por indastri-il, por no ha
ber ninguno más incluido en la lista, 
que se le pudiera nombrar, con asis
tencia de mí, el infrascrito Secreta
rio, el Sr. Presidente, en vista d i es
tar reunidos todos los señores con
vocados, declaró abierta la sesión. 

Acto S£g'iido,el propio Sr. Presi
dente expuso q'ie el objeto d2 !a 
presente reunión era d;:jar consti
tuida la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, en cumpli
miento do la ley Electoral do 8 de 
Agosto de 1907, y Ríales órdenes 

¡ de 2o de! mismo mes y de 16 de Sup-
¡ tiambra del mismo nflo, t'.í ,"'iyas 
j disposiciones, en lo referiiito á la 
j constitución, organización y funcio-
i namiento y facultades de dicha Jun

ta, ordenó se diese lectura. 
' Dada lectura, el mismo Sr. Presi

dente llamó la atención de los seño
res concurrentes, sobre la impor
tancia que reviste la expresada jun
ta, y altos fines que viene á desem
peñar, conforme se desprende de las 
disposiciones leídas; encareciendo y 
solicitando de todos su ilustrada 
cooperación nara que la Junta pu
diera llenar debidamente su cometi
do, y terminó declarando legalmente 
constituida la Junta municipal del 
Censo electoral de este término; 
prestando á todo ello su conformi
dad los señores asistentes. 

Seguidamente manifestó el repeti
do Sr. Presidente que, como se aca
baba de ver por las disposiciones 
leídas, correspondía ser primer Vi
cepresidente de la Junta, al Vocal 
que lo es por su carácter de Conce
jal, debiendo ser 2." Vicepresiden
te,'el que la Junta eligiese de en
tre sus Vocales, y que por lo tanto, 
debía precederse á su elección, sus
pendiendo la sesión por cinco minu
tos al objeto de que pudieran po
nerse de acuerdo respecto al nom
bramiento. 

Reanudada la sesión fué elegido, 
por unan midad, el Vocal D. Juan 
Barrientos Gorg >jo == De todo lo 
cual se levantó la presente acta, de 
la que se remilírá coMa al Sr. Presi
dente de la Junta provincial después 
de leída y hallada conforme, firmán
dola todos los concurrentes, con
migo e! ¡nfrascitio Sacretario: de 
que certifico.=E! Pr-sidente, Pedro 
Ruano.=Mig icl Fernández =lgna-
cio Diaz Caneja.=Cástor Pé rez .= 
Juan Barrientos =\1nrcelodel Valle. 
Gregorio Merino.=B;ti¡to L'oren-
te. = Pedro Domfn<„'aez. = Cástor 
S3ntos,= Benigno Reyero, Secre
tario.» 

Para que así conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil da la provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la vigan-
te ley E'ectoral, exoído la presente, 
con el V." B 0 del Sr. Presidente, en 
Castilfalé á Veintiocho de Eners da 
mil novecientos catorce = E i Secre
tario. Benigio R-:yero. = V.0 B,°: 
El Presidente de la Junta, Pedro 
Ruano. 

Don Cayjtano Hírrero Andrés, Se
cretario interina íi.:í Juzg ido mu
nicipal de Calzada díl Coto, y 
como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Quo el acia de consti

tución de dl'.'h i Junta es d?l tenor l i 
teral s¡guiente:=Provir,cia (le León. 
Junta municipal del C^nso electoral 
deCalzada del Ceta.—Acta de cons
titución =En Calzada d.'.l Coto, á 2 
de Enero de 1914; siendo las diez de 
la mañana, se reunieron en la sala 
capitular del Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia d-;l S-. D. Grego
rio Andrés, nombrado por la Junta 
localda R.-formis Sacíales.los seño
res siguientes: D. Marcos Rojo Ni
colás. J icinto Nicolás Rojo, don 
Faustino Ajaujo Hírrero, D Má
ximo Rojo Rojo y D. Isidoro Rojo 
Herrero: el Sr. Presidente manifestó 
que la sa-iión tenía por objeto decla
rar cotistitaida la Junta para el bie
nio de 1914 á 1915 y al efacto, re
conociendo el derecho que asiste 
para ser Vocales á D Míximo Rojo 
Rojo, D. Marcos Rojo Nicolás, don 
Jacinto Nicolás Rojo y D. Faustino 
Ajenjo H .rrsro, se procadió á ele-
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gir Vicepresidente 2.°, resultando 
nombrado por la Junta D. Máximo 
Rojo Rojo, y quertó constituida en la 
forma siguiente: Presidente, D. Gre
gorio Andrés Dfez.=Vicepresiden-
le 1.0, D. Isidoro Rojo Herrero, Con
cejal que obtuv/j mayor número de 
votos en elección popular.=Vice-
presidente 2.°, D. Máximo Rojo 
Rojo, ex-Juez municipal y elegido 
por la Junta.=Vocales: D. Marcos 
Rojo Nicolás y D. Jacinto Nicolás 
Rojo, mayores contribuyentes porin-
mueWes, cultivo y ganadería, y don 
Faustino Ajenjo Herrero, por indus
trial =Suplemes: D. Gregorio Real 
Encina, D. Isaac Fernández Herrero 
y D. Bartolomé Pérez Lagartos.= 
Secretario, D. Cayetano Herrero 
Andrés, por serlo del Juzgado muni
cipal. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente di í por ter
minado ei acto, acordando remitir 
copla de esta acta al Sr. Presidente 
de lajunta provincial del Censo, y 
otra aISr. Gobernador civil de la pro
vincia, para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL; firmándolos señores 
asistentes; de que yo, el Secretario, 
certiflco.=El Presidente, Gregorio 
Andrés = Vicepresidentes: Isidoro 
Rojo.=Má.vimo Ro jo.=Voc3les: Ja
cinto Nicolás = Marcos Rojo. = i 
Faustino Ajenjo.=Cayetano Herre
ro. Secretario. 

Y para que conste, y remitr al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido la presente. Visada 
por el Sr. Presidente, que firmo en 
Calzada del Coto, á 12 de Enero de j 
1914.=Cayelano Herrero=V.'> B.0: 
El Presidente, Gregorio Andrés. 

dente, la misma que firmo y sello, en 
AceVedoáSI de Enero de 1914.= 
El Secretario, Pió Martinez.=V¡sto 
bueno: El Presidente, Eufemio Pe
llón. 

Don Pío Martínez Alvarez, Secrela-
rio del Juzgado municipal de Ace-
vedo, y como tal, de la Junta mu
nicipal de! Censo electoral de este 
Ayuntamiento. 
Certifico: Que según resulta del 

seta levantada en el día 1." de Octu
bre de 1915, han sido designados co
mo Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito, durante el 
próximo venidero periodo de vida le
gal de dicha Corporación, bajo la 
Presidencia de D. Daniel Cañón 
Puerta, los señores que á continua
ción se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifica: 

PARA VOCALES 
Nombres apelados, y concepto de 

la designación 
D. Eufemio Pellón Piñán, Presl-

sidente, como Juez municipal por no 
existir agrupaciones gremiales. 

D. Celestino Alonso Gómez, 
Concejal. 

D. Tomás'Rodríguez Panlagua, 
funcionario jubilado. 

D. Mariano del Campo Alonso, 
industrial. 

D. Dámaso Pinán Diez, y D. José 
Castaño Diez, cemo mayores con
tribuyentes. 

PARA SUPLENTES 
D. Nicolás Piñán Ibáñez. 
D. Eugenio Alonso Medlavilla. 
D. Alejando Cardo Diez. 
D. Pablo Muftiz Reguera. 
Y para remitir al Sr. Gobernador 

civil de la provincia, expido la pre-
aente, con el V.° B . ' del Sr. Presi-

Don Florencio Prieto Lera. Secre
tario habilitado del Juzgado muni
cipal de Luyego, y por lo tanto, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que examinado el libro 

de actas que lleva la expresada Jun
ta, al folio diecisiete, y en la sesión 
levantada el dos del actual, se cons
tituyó la Junta con los sujetos si
guientes: 

Presideh/e 
D. Santiago Mendaña Otero, de

signado por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidentes 
D. Nicolás Flórez Mendaña y don 

Pablo Mendaña Alonso, Concejal 
que obtuvo mayor número de votos, 
y el elegido por lajunta por unani
midad. 

Vocates 
D. Tomás Alonso Criado y D. Pa

blo Mendaña, contribuyentes elegi
dos por sorteo de entre los cuaren
ta que tienen voto nara Compromi
sarios en las de. Senadores, según 
acta del cinco de Noviembre último. 

Suplentes 
D. José Botas Pérez y D. Pedro 

Abajo Abajo. 
Industrial: D. Justo Botas Astor-

gano, y suplente, D. Francisco Alon
so, y Secretarlo, el que lo sea del 
Juzgado municipal. 

Y para su remisión al Sr. Gober
nador para que se Inserte en el BO
LETÍN OFICIAL, expido el presente j 
extracto en Luyego, á Veintiocho de / 
Enero de mil novecientos catorc<».= 
Florencio Prie.to.=V.° B 0: El Pre- ' 
sldente, Santifgo Méndaña. j 

Don Prudencio Nachón Triana, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villanueva de 
las Manzanas. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de constitución de la referida 
Junta, copiada literalmente, dice: 

<Actade constitudón.=En Villa-
nueva de las Manzanas, á dos de 
Enero de mil novecientos catorce, 
siendo las diez de la mañana, se 
reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. D. Rufino Llamazares Cas-
callana, Vocal nombrado por la Jun
ta local de Reformas Sociales, los 
señores siguientes: D. Juan Blanco 
García, D. Juan Marcos Morala, 
D. Tomás Santamaría Santos, don 
Alvaro Morala Fernández, D. Juan 
Crespo Moro. D. Alejandro Alegre 
Fernández, D. Manuel Andrés An
drés, D. Casimiro Reguero Morala 
y D. Bernardo Villalobos Barrera.= 
El Sr. Presidente manifestó que la 
sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1914 á 1915, y al efecto, reconocie
ron el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Juan Blanco García, 
D. Ji/an Marcos Morala, D. Tomás 
Santamaría Santos, D. Alvaro Mo
rala Fernández, D. Juan Crespo 

Moro y D. Alejardro Alegre Fer
nández, se procedió á elegir Vice
presidente 2.°, resultando nombrado 
por unanimidad, D. Tomás Santa-
marta Santos, y quedó constituida 
la Junta en la torma siguiente: 
Presidente, D. Rufino Llamazares 
Cascallana, Vccal designado por la 
Junta local de Reformas Sociales; 
Vicepresidentes: D. Juan Blanco 
García, Concejal que obtuvo en vo
tación popular mayor número de vo
tos y forma parte del Ayuntamiento, 
y D.Tomás Santamaría Santos, ele-
jldo por la Junta.=Vocales: D. Juan 
Marcos Morala, como ex-Juez muni
cipal, D. Alvaro Morala Fernández, 
contribuyente por Inmuebles, cultivo 
y ganadería; D. Juan Crespo Moro, 
contribuyente por Industrial; don 
Alejandro Alegre Fernández, con
tribuyente por igual concepto.=Su-
plentes: D. Manuel Andrés y An
drés y D. Casimiro Reguero Mo
rala, contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería; D. Bernardo 
Villalobos Barrera, contribuyente 
por industrial.=Secretario, D. Pru
dencio Nachón Triana. que lo es del 
Juzgado mun¡clpal.=Suplente, don 
Lorenzo Pérez González, que así 
mismo lo es del Juzgado. 

No habiendo mis asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto; acordando remitir 
copia de este acta, al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL; cumpliendo así 
con lo dispuesto en la circular de 
lajunta provincial de fecha Venti-
séis de Octubre del año de mil no
vecientos nueve: de todo lo cual, yo 
Secretarlo, cert¡fico=Rufino Llama
zares. =Juan Blanco."=Tomás San
tamaría =Ju8n Marcos Morala. = 
Alvaro Morala.=Juan Crespo.=Ale
jandro Alegre y Prudencio Nachón, 
Secretario.» 

Concuerda con su original, al que 
me remito, caso necesario; y para 
que conste y remitir al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, á los 
efectos de las disposiciones citadas, 
expido la presente, que firmo, con 
el V.0 B.0: del Sr. Presidente, en Vi
llanueva de las Manzanas, á tres de 
Enero de mil novecientos catorce.= 
Prudencio Nachón. =V.0B.0: El Pre
sidente, Rufino Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, formado 
para el corriente año de 1914, se 
halla expuesto al público en esta 
Secretatía municipal por término de 
diez dias, á fin de oir reclamaciones. 

Peranzanes 23 de Febrero de 
1914.=EI Alcalde, Emilio Iglesias. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamartín de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales correspondientes al año de 
1915, se exponen al público por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Villamartín de Don Sancho 24 de 
Febrero de I9M.=EI Alcalde, Pablo 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Formadas las cuentas municipales 
del ejercicio de 1915, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal por término de quince dias 
para oir reclamaciones. 

Gordaliza del Pino 25 de Febrero 
de I914.=EI Alcalde, Balbino Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, el padrón de 
cédulas pcrscniles de este término, 
para el año actual, con objeto de oir 
y resolver cuantas reclamaciones 
pertinentes se formulen. 

Villablino 20 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, Manuel Gdncedo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el ano 
actual, se halla expuesto al público 
por término ds ocho dias en la Se
cretaría municipal, para su examen 
por los interesados y admisión de 
reclamaciones. 

Valdefresno 23 de Febrero de 
1914.=E1 Alcalde, Petronilo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Según me participa el vacino de 
Vega de Gordon, D. Luis Vlllaman-
dos, el día 14 del actual se ausento 
de la casa paterna su hijo Teodoro 
Vlllamandos Martínez, de 19 anos 
de edad, de estatura regular, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, 
barba naciente, color bueno; viste 
pantalón de pana color plomo, cha
queta y chaleco de tela color azul, 
alpargatas verdes y boina pequeña 
y como hasta la fecha se ignore su 
paradero, se ruega á las autoridades 
y Guardia civil se interesen en su 
busca y captura, y de ser habido i " 
conduzcan á la casa paterna. 

La Pola de Gordon 20 de Febrero 
de 1914.=EI Alcalde, Manuel Abas
tas. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Para que puedan ser examinados, 
se hallan expuestos al público P': ; 
término de quince dias, en la Secr» 



taifa de este Ayuntamiento,las cuen-
los municipales correspondientes A 
los ejercicios da 1912 y 191ó, y por 
igual término el padrón de cédulas 
personales del corriente año. 

Los Barrios da Luna 2 \ de Febre
ro de 1914.=EI Alcalde, F. Suárez. 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Municipio para el 
actual reemplazo, los mozos que á 
continuación se relacionan, é igno
rándose su paradero, se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan en esta Casa Consistorial 
el día 8 de Marzo próximo, que ten
drá lugar la clasificación y declara
ción de soldados; pues de no com
parecer 6 recibir la documentación 
que la Ley previene, se les declara
rá prófugos. 

Mozos que se citan 
Fe Alvarez Froto y Teófilo Alva-

rez Froto, hijos de Manuel y Fran
cisca. 

Adolfo García González, de Sañ-
llago y Matilde. 

Ricardo Osorlo Prieta, de José y 
Magdalena. 

Manuel Suárez Suárez, de Pedro 
y Manuela. 

Francisco Morán Gutiérrez, de 
Lorenzo y Rosalía. 

Venancio Quiñones Gutiérrez, de 
Salvador y Juliana. 

Manuel uarefa Alvarez, de José 
y Filomena. 

Florentino Alvarez Rodríguez, de 
Manuel y María. 

Los Barrios de Luna 24 de Febre 
ro de 1914.=El Alcalde, F. Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de la Valduerna 

No habiendo sido excluido el im 
puesto de la sal en el repartimiento 
de consumos formado para el año 
de 1914, y teniendo que hacer otro 
nuevo, se halla éste expuesto al pú
blico por término de ocho dfas para 
oir reclamaciones. 

Castrlllo de la Valduerna 25 de 
Febrero de 1914.=E1 Alcalde, 
Anastasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amlo 

Habiendo sido alistado en este 
Ayuntamiento de Soto y Amío para 
el reemplazo del año actual, el mozo 
Francisco López Rodríguez, hijo de 
José y Manuela, natural de Cana- , 
les, el cual se halla comprendido en ' 
el art. 41 de la Ley, é Ignorándose i 
su paradero, asf como también el de ' 
sus padres, se le cita por el presen
te para que comparezca al acto de ; 
la clasificación y declaración de sol 
dados, que tendrá lugar el dia 1.° i 
del próximo mes de Marzo en esta ¡ 
Consistorial, ó en uno de los días \ 
siguientes más próximos al 1.° de ) 
Marzo citado. I 

Soto y Amlo 10 de Febrero de ; 
I914.=EI Alcalde, Constantino Al-
Hjrez. ! 

Alcaldía constitucional de ' 
San /usto de la Vega 

.Confeccionadas las cuentas mu
nicipales rendidas por el Sr. Alcalde 
y Depositario de este Ayuntamlen-
•o. correspondientes al año de 1912, 
juedan expuestas si público en la 
secretarla del mismo por término de 

quince dias, á fin de oir reclamacio
nes. 

San Justo de la Veas 25 de Fe
brero de 1914.=E! Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional di-
l.iinciira 

Habiendo sido incluidos eu el alis
tamiento de este Ayuntamiento, los 
mozos que á continuación se expre 
san, ignorándose el paradero de 
ellos > el de sus padres, se les cita 
por este edicto, para que compa
rezcan en la sala consistorial de es
te Ayuntamiento el día 1.° de Mar
zo, á las ocho, en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración de sol
dados; apercibidos que de no com
parecer dicho día ó los más próxi
mos siguientes, ó persona que les 
represente, les pararán los perjui
cios consiguientes: 

Manuel Fernández González, nú
mero 10, hijo de Francisco y Slnda; 
José Alonso Morán, núm. 16, de 
Manuel y Joaquina; Antonio Gircía 
Hidalgo, m'mi. 22, de Ricardo y Leo
nor. 

Láncara 19 de Febrero d-j 1914. — 
El Alcalde, Eduardo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

En los campos de este pueblo ha 
'sido hallado un caballo extraviado 
de las señas siguientes: Edad cerra
da, alzada 7 cuartas, pelo negro, 
herrado de todos cuatro remos, con 
una escasa pinta blanca en el fron
tal que apenas se percibe, alga ro
zado en el brazuelo derecho, al pa
recer causado por collera ó collerín, 
con pintas blancas por encima de la 
aguja y lomo causadas por la mon
tura, crin recortada, excepto entre 
las orejas, que es bastante larga y 
le cae por encima del frontal. 

Lo que se hace público por el 
presente para que el que se consi
dere dueño de él, se presente á re
cogerlo, previa su identificación y 
psgo de los gastos ocasionados y 
pueda ocasionar hasta su entrega. 

VaWerde Enrique 22 de Febrero 
de 1914.=EI Alcalde, Silvestre He
rrera. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en causa criminal 
por estafa, se cita, llama y emplaza 
á D. Manuel Msrt/nez, vecino que 
fué de esta ciulad, relojero, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, i 
fin de que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

León 13 de Febrero de 1914 = 
Por el Secretario, G;rmán Hernán
dez. 

Torre Manjarín (Ricardo) (a) Bom
bita, de 26 años, soltero, jornalero, 
hijo de Antonio y de Juliana, natural y 
domiciliado últimamente en Folgoso 
de la Ribera, procesado por abusos 
deshonestos, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Ponferrada, sito 

en la plaza de la Constitución nú
mero o, para constituirse en prisión 
y príítur Indagatoria; bajo aperci- , 
himiento de ser (jpclnradn rebelde 
si nu lo Vf liíic i. 

Poi.t.-rrada :>'. xV Febrero de 1914. 
Soitilor Flarrlentos. • 

Villar (Josi'). nalnrul de Ciiní'JS 
de Tiiieo (Astntias), de estado sol
tero, profesió/i sirvienle, de 20 años 
de edal, cuy;) segundo apellido y 
demás circunstancias personales se 
ignoran, domiciliado últimamente en , 
La Robla, procesado por sustracción \ 
de cinco haminas de habas, compa- , 
recerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de La Ve-
cilla, para constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica. 

La Vecilla 20 de Febrero de 1914. 
Ramón Gayoso.̂  

DonVicent?. García Teurreyro, Juez 
de instrucción de esta Villa de 
Murías de Paredes y su partido. 
Por el presente, que se expide en 

mt'-ritos del sumarlo que se instruye 
por robo de metálico al Vecino de 
Sin Pedro de Luna, Laureano Ca-
clufeiro, en la noche del 22 de Ene
ro ú timo, se cita, llama y emplaza á 
tres desconocidos, cuyas señas per
sonales y actual paradero se igno
ran, para que, dentro del término de 
diez dias, comparezcan en este luz-
galo al objeto de ser oídos; bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á las demás autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca, detención y conducción á 
las cárceles de este partido, de los 
mencionados desconcldos, en el 
caso de ser habidos; pues asf lo ten
go acordado en el sumarlo á que se 
hace referencia. 

Dado en Murías de Paredes á 20 
de Febrero de 1914.=Vicente Gar
cía Teurreyro.=P. M. de S. S.tt, 
Angel D. Martín. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia del partido de 
Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se ha promovido 
juicio de concurso voluntarlo de 
acreedores por D." Antonia Sán
chez G srrido, viuda, y vecina de es
ta villa, y en dichos autos y con fe
cha diez del actual, se celebró la 
Junta que la ley de Enjuiciamiento 
civil determina, para el nombramien
to de Síndicos, habiendo sido elegi
do D. Emeterio Martínez y Martí
nez, vecino de esta villa, y para acep
tación y juramento del cargo, se le 
dló posesión del mismo el día de 
ayer, veinte del actual. 

Lo que se hace público por medio 
de este edicto, de conformidad á lo 
dispuesto en el articulo mil doscien
tos diecisiete de dicha Ley; previ
niéndose además que se haga entre
ga al Sindico de cuanto corresponda 
á la concursada; ba/o pena de tener 
por Ilegítimos los pafjos. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
Veintiuno de F¿brero de mil nove
cientos catorce.=Ja¡me Martínez 
V¡llar.=EI Secretarlo judicial, Ma
nuel Garda Alvarez. 

Don Félix Gallego Torbado, Juez 
municipal del distrito de Valverde 
Enrique. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada con esta fecha en los autos 
de juicio verbal civil, seguido en es
te Juzqado á instancia de D. FílW 
Pi'-rez Garrido, Vecino de este pue
blo, coritia D. Miguel Fernández Pe-
nilhi, de esta vecindad, hoy de ¡'-ino
rado paradero, sobre pago de noven
ta y nueve pesetas al primero, se sa
ca á pública subasta la finca si
guiente: 

Una casa, en el casco de este 
pueblo, calle de la Fragua, número 
cinco, que mide ciento ochenta me
tros cuadrados, y se compone de 
portal, dos salas, cocina, despensa, 
pajar, cuadras, corra) y panera por 
alto: linda por la derecha entrando, 
con casa-pajar de Manuel Ramos 
(antes), hoy de su heredera Juana 
Vallejo; Izquierda y espalda, casa de 
Manuel Gallego (antes), hoy de su 
heredera ó hija Dionisla Gallego; 
Valorada en quinientas cincuenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar el dia veinte 
del próximo mes de Marzo, á las diez 
de la mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sito dentro del ra
dio de este pueblo, á la carretera de 
Adanero á Gijón; no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
ceras partes de la tasación, y para 
ello han de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasación, y se con
formará el rematante con certifica
ción del acta del remate, por no 
existir otros títulos. 

Dado en Valverde Enrique á Vein
titrés de Febrero de mil novecientos 
catorce.=Féiix Gallego.=Ante mi: 
Eulogio Ibáñez, Secretario. 

Juzgado municipal de Valde-
rrueda 

Hallándose vacante la plaza de Se
cretarlo suplente de este Juzgado 
municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, se 
hace preciso que las personas que 
deseen desempeñar dicho cargo, lo 
soliciten dentro del término de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL; debiendo los aspirantes 
acompañar á las solicitudes la certifi
cación de nacimiento, la de buena 
conducta y demás documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del mencionado cargo. 

Valderrueda 14 de Febrero de 
1914.=<E1 Juez, Valentfn Martin 
Garda, 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Siendo de urgente necesidad la 
confirmación en sus cargos, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, de 
las Maestras que han obtenido plaza 
en las oposiciones restringidas últi
mamente celebradas y el nombra
miento de Auxiliares gratuitas para 
la Escuela Normal Superior de Maes
tras de León, este Rectorado ha ex
pedido con esta fecha los correspon
dientes títulos administrativos á fa-



Vor de las Maestras que á conti
nuación se expresan: 
Maestras en propiedad confirmadas 

en sus cargos con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, en virtud de 
oposición de turno restringido, y 
propuesta del Tribunal, acordada 
en sesión de 12 del corriente: 

Provinc ia de Oviedo 
En la Escuela Nacional de Bondo-

nes, en Oviedo, D." Aurora Martí
nez y Martínez; en la ídem ídem de 
Riberas,en Soto del Barco,D.:l Ade
la Menéndez Suárez; en la ídem 
ídem de Ambás, en Carreño, doña 
María Elvira Martínez y Rodríguez; 
en la ídem ídem de Ballota, en Cu-
dlllero, D.a Benigna Díaz AWarez; 
en la ídem ídem de San Pedro Am
bás, en VillaViclosa, D " Enriqueta 
Gutiérrez Menéndez; en la ídem 
Idem de Corlas, en Pravia, D.1 Jo
sefa Suárez Pérez; en la ídem ídem 
de Beli. , en Aller, D." María Puri-
flcaciói. Hevla Gutiérrez; en la ídem 
ídem de CueVa ldarga, en Salas, 
D." Celsa Nieves Fernández Rodrí
guez; en la ídem ídem de Villanue-
va, en Rlbadedeva, D." Salvadora 
Ibáñez Miguélez; en la ídem ídem 
de Santo Adriano, en Riosa, D.a Ju-
lita Vicario Alonso; en la ídem ídem 
de Nembra, en Aller, D." Onofre 
García Rodríguez; en la ídem ídem 
de Cabaflaquinta, en ídem. D.a Edel-
mira Roces Díaz; en la ídem ídem 
de San Román, en Piloña, D.° María 
del Pilar Nava Porcelledo;en la ídem 
Idem de Fuentes, en Villavlciosa, 
D." María Asunción Barberá Gon
zález; en la Idem Idem de San Ro
que, en Langreo. D." María Benilde 
Alonso Peláez; en la ídem ídem de 
La Franca, en RibadedeVa, D." En
gracia Llamero Rodríguez, y en la 
Idem ídem de Valdebarrana, en 
VillaViciosa, D.a Elena Fernández 
Fueyo. 

Provincia de León 
En la Escuela Nacional de N.ire-

do, en La Robla, D.a Higinia Santos 
Viga; en la ídem ídem da Barniedo, 
en Boca de Huérgino, D.a Paz Ma
ría Pérez Soto; en la ídem ídem de 
Joara, D.a María de los Angeles Ji
ménez Marcos; en la ídem ídem de 
Torre del Blerzo, en Alvares, doña 
Aurelia Suárez Fernández; en la 
ídem ídem de Jabares de los Oteros, 
en Cabreros del Río, D.a Calimerla 
Montlel Marcos; en la ídem Idem de 
Santiago del Molinillo, en Las O .ña
ñas, D." María del Consuelo Mallo 
Valcarce, y en la ídem ídem de Hos
pital de Orbigo, D.a Adela Villa 
BeltráH. 
Auxiliares gratuitas é interinas de la 

EscuelaNormalSuperlorde Maes
tras de León, nombradas para el 
presente curso por necesidades 
del servido de la enseñanza, en 
Virtud de acuerdo de la junta de 
Profesoras, adoptado en sesión 
de 9 del actual: 
D.a Purificación Nieto de la O i -

VR, D." Franclsc-i López Gutiérrez, 
D " Filomena Estévez Iglesias, doña 
Josefa Val y Solano y D.a Floren
tina Unzueta Parra. 

Lo que se hace público á los efec
tos del art.68 de la vigente ley Elec
toral. 

Oviedo, 19 de Febrero de 1914.= 
El Rector accidental, G. Berjano. 

Díaz Blanco (Constantino), hijo 
de José y de Paula, natural de San-

J ta María de Ordás, Ayuntamiento de 
¡ idem, provincia de León, de estado 
i soltero, de 22 anos de edad, domlci-
j liado últimamente en Mieres, pro-
i vincia de Oviedo, procesado por fal

tar á concentrúción, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
Capitán Juez instructor del Regi
miento de Infantería del Príncipe, 
m'mt. 5, D. Emilio Hernández Vegí, 
residente en esta plaza. 

Ov¡edo21 de Febrero de 1914.= 
El Capitán Juez instructor, Emilio 
Hernández. 

Don Ignacio Blázquez Nieto, primer 
Teniente, segundo Ayudante del 
Regimiento Cazadores de Albue-
ra, 16." de Caballería, y Juez Ins
tructor nombrado para Instruir ex
pediente de falta de concentración 
á filas, al recluta de este Cuerpo, 
Tomás AlVarez Gonzá'ez. 
Por la presente requisitoria cito, 

Hamo y emplazo á Tomás Aivarez 
González, natural de Palacios del 
Sil, provincia de León, avecindado 
en Buenos Aires, hijo de Antonio y 
de Dolores, de 21 años de edad, de 
1,680 mütros de estatura, soltero, 
jornalero, Tenedor de libros, y 
cuyas demás señas personales se 
ignoran, para que en el preciso 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, comparezca ante el señor 
Juez instructor del Regimiento Ca
zadores de Albuera, 16.° de Caba
llería, D. Ignacio Blázquez, en esta 
plaza y cuartel que ocupa este Regi
miento, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que 
se le instruye por faltar á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo citado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su Vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado Tomás, y caso de ser habi
do, lo remitan en clase de preso al 
cuartel que ocupa este Regimiento y 
á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordada en diligencia de esta fecha. 

Salamanca 15 de Febrero de 1914. 
Ignacio Blázquez. 

Don Ignacio Blázquez Nieto, primer 
Teniente, segundo Ayudante del 
Regimiento Cazadores de Aibue-
ra, 16.° de Caballería, y Juez Ins
tructor nombrado para Instruir ex
pediente de falta de concentración 
á filas, al recluta de este Cuerpo, 
Julián Ruiz Canas. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Julián Ruiz-Ca-
¡ ñas, natural de Valencia de Don 
1 Juan, provincia de León, avecindado 
• en Valencia de Donjuán, provincia 

de León, Capitanía de la 7.a Re
gión, hijo de Clemente y de Buena
ventura, de 23 años de edad, y cu
yas demás señas personales se igno
ran, para que en el preciso término 
de treinta días,contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
G ¡ceta de Ala.lrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provinciíi de León, com
parezca ante el Sr. Juez instructor 
del Regimiento Cazadores de Al 
buera, 16.° de Caballería, D. Igna

cio Blázquez, en esta plaza y cuar
tel que ocupa este Regimiento, para 
responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le ins
truye por faltar á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado, será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado Julián, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel que ocupa este Regimien
to y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Salamanca 15 de Febrero de 1914. 
Ignacio Blázquez. 

El Sr. Coronel, Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de Inge
nieros de Valladolid; 
Hace saber: Que debiendo contra

tarse la adquisición de los materia
les de construcción necesarios du
rante un año, y tres meses más, para 
las obras militares de las plazas de 
Valladolid, León y Medina del Cam
po, por el presente se convoca á una 
pública licitación, que tendrá lugar 
en esta Comandancia de ingenieros, 
sita en la calle del General Almirante, 
núm. 1, planta baja, ante el Tribunal 
que bajo mi presidencia se runlrá el 
día 5 de Abril próximo, á las once de 
su mañana, en cuya oficina se hallan 
de manifiesto, desde esta fecha, los 
pliegos de condiciones y de precios 
limites, asi como cuantos datos juz-
g jen necesarios conocer los que de
seen interesarseen la licitación. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los l id
iadores acompañen á sus respecti
vas proposiciones la carta de pago 
que justifique haber Impuesto en la 
Caj i General de Depósitos,ó en sus 
sucursales, la suma equivalente al 
cinco por ciento del Importe de los 
materiales objeto de la subasta, 
comprendidos en la proposición. 

Dicha subasta se verificará con 
arreglo á la ley de Administración y 
Contabilidad de Hacienda pública, 
de 1.° de Julio de 1911 (Gaceta 
núm. 185, del mismo mes); Regla
mento para la contratación adminis 
trativa en el ramo de Guerra, apro
bado por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1939 (C. L. núm. 157); 
Ley de Protección á ia Industria Na
cional, de 14 de Febrero de 1907 
(C. L. núm. 27); Reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real 
decreto de '¿3 de Febrero de 1908 
(C. L. núm. 26), y relación de ar
tículos ó productos para cuya adqui
sición se admite la concurrencia de 
la industria extranjera, que con fe
cha 17 de Diciembre de 1912 se pu
blica en el Diario Oficial número 
295. 

Todo postor está obllgido A Indi
car en su proposición los estableci
mientos nacionales de que proceden 
sus productos, pudiendo ser de con
currencia de la industria extrauje-ra, 
las maderas del Norte pjra la cons
trucción. 

Las proposiciones se extenderán 
en p'iego cerrado y se redactarán en 
papel sellado de la clase undécima 
(una peseta), sin raspaduras ni en
miendas, Indicando los precios por 

cada unidad de la subasta, en pese
tas y céntimos de peseta, expresán
dose en letra, firmando y rubrican
do el lidiador, ó persona que legal-
mente le represente, indicándolo en 
este caso con antefirma é incluyen
do en el pliego el depósito del clu-
co por ciento, la cédula personal 
corriente del firmante, el recibo de 
contribución industiialyel poder,en 
su caso, debiendo ajustarse al mo
delo que se estampa á continuación. 

En caso que dos 6 más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
la adjudicación, se verificará en e| 
mismo acto licitación por pujas á 
la llana durante quince minutos 
entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la Igualdad, se de
cidirá por medio del sorteo la ad
judicación. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., vecino de 

domiciliado en la calle d i , núme
ro , con cédula personal de 
clase, núm...., de fecha de.... de 
de , que se acompaña, enterado 
del anuncio de subasta Inserto en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias de Vallado-
lid y León, números y y , 
de fecha de de , y del 
pliego de condiciones y de precios 
limites á que aquéllos aluden, se 
compromete y obliga con sujeción 
á las clausulas de los citados plie
gos á su mis exacto cumplimiento y 
á suministrar los artículos que se 
indican, á los precios que á conti
nuación se expresan , proce
diendo los productos de los merca
dos siguientes 

(Fecha, y firma y rúbrica del pro
ponente ó su apoderado.) 

Valladolid 20 de Febrero de 1914. 
Luis G. de Barreda. 

Requisitoria 
Martínez Alonso (Virgilio), hijo 

de Manuel y de Francisca, natural 
de Santa Olaja de la Ribera, provin
cia d.i León, avenclndado en Santa 
Olaja de la Ribera, de estado soltero, 
su estatura 1,641 metros, de oli
do labrador, de 22 años y tres 
meses de edad, sabe leer y escribir, 
ignorándose las demás señas, pro
cesado por faltar á concentración á 
la Caja de quintos de León, compa
recerá en el término de treinta días 
ante el señor Juez instructor, pri
mer Teniente del Regimiento Lan
ceros de España, 7.° de Caballería, 
D. Alfredo Jiménez Orge, residente 
en esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Burgos 17 de Febrero de 1914.=° 
El primer Teniente Juez instructor, 
Alfredo Jiménez. 

" ANUNCIO PARTICULAR ' 

Sindicato de riego* de Barrio 
de ¡Vuestra Señora 

El Presidente de este Sindicato 
convoca á todos sus partícipes á 
junta general, que se ha de celebrar 
el día 22 de Marzo próximo, de las 
dos de la tarde en adelante, en la 
casa de Escuela, cuya reunión es pa
ra nombrar Presidente y dos Vocales 
y presentar la Memoria semestral. 

Barrio de Nuestra Señora 28 de 
Febrero de 1914.=»EI Presidente, 
Román Aller. 

Imprenta de la Diputación provincial 


